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Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28A 41
111311

comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C. Bogotá DC

REF: Respuesta cuestionario Proposición 364 de 2025. Oficio Concejo de Bogotá
No. 2025EE4093 con Radicado IDU No. 202552600330942 del 04/03/2025.

Respetado doctor Giraldo,

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual remite al IDU el
cuestionario de la Proposición 364 de 2025, que tiene por tema el “ESTADO DE
LA AVENIDA SUBA COTA”, a continuación, brindamos respuesta, con base en la
información preparada por la Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y
Diseños de esta Entidad, en los siguientes términos:

1.  “Presente el cronograma establecido para la ejecución del Contrato IDU-1815-
2021.”

Respuesta: 

De  acuerdo  con  la  solicitud,  la  información  del  cronograma  de  ejecución  del
Contrato de Consultoría  IDU-1815-2021 se presenta en el  siguiente link,  en la
carpeta denominada “01- Cronograma”.

 https://drive.google.com/drive/folders/1idYqtM2zjT6K-1DfvCFqgCRsqX0NSFN7?usp=sharing  

2. “Frente a este cronograma indique el estado de ejecución actual del Contrato
IDU-1815-2021.”
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Respuesta: 

Al respecto nos permitimos informar que, con corte al 03 de marzo de 2025, los
porcentajes de avance para el Contrato de Consultoría IDU-1815 de 2021 son los
siguientes:

FASE
AVANCE

% Prog % Ejec

General 99,11% 93,38%

Estudios y Diseños 100,00% 92,95%

Aprobaciones 29,00% 8,00%

Fuente: Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños – STED – Informe de Interventoría No. 111

3. “Presente todos los informes de interventoría relacionados con la ejecución
del Contrato IDU-1815-2021”.

Respuesta: 

De acuerdo con esta solicitud, los Informes de Interventoría requeridos pueden ser
consultados en el siguiente link de drive, en la carpeta denominada “03- Informes
de Interventoría”.

 https://drive.google.com/drive/folders/1idYqtM2zjT6K-1DfvCFqgCRsqX0NSFN7?usp=sharing  

4. “Informe a cuánto asciende el valor del Contrato IDU-1815-2021, discriminando
valor inicial y valor actual de este contrato.”

Respuesta: 

Frente  a  este  requerimiento,  se  indica  que  en  ejecución  del  Contrato  de
Consultoría  No.  IDU-1815-2021  y  hasta  la  fecha  el  valor  del  contrato  es  el
siguiente con base en la siguiente novedad contractual:  
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ACTUACIONES CONTRACTUALES VALOR

Contrato valor inicial $ 13.039.951.981,00

Prórroga No. 1, Adición No. 1 y Modificación No. 4 $ 1.115.514.162,00

Valor actual contrato $ 14.155.466.143,00
Fuente: Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños – STED

5. “Informe fuente de financiación del Contrato IDU-1815-2021. Además, precise
cada uno de los montos desembolsados para el desarrollo de este contrato.”.

Respuesta: 

A continuación de describen las fuentes de financiación del Contrato IDU-1815-
2021:

CRP No. VALOR FECHA
FUENTE DE

FINANCIACIÓN
5009 $ 11.012.942.546,00 28/12/2021 Cupo

5010 $ 2.027.009.435,00 28/12/2021 Convenio ICCU-Cota

5958 $ 1.115.514.162,00 30/12/2023 Rb ingresos corrientes

$ 14.155.466.143,00
Fuente: Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños – STED

Por  otra  parte,  a  continuación,  se  presenta  la  relación  de  los  montos
desembolsados en el desarrollo del Contrato IDU-1815-2021 con corte al mes de
febrero de 2025:

ORDEN DE
PAGO No.

VALOR FECHA

378 $406.587.561,00 09/02/2023

1065 $273.559.132,00 13/04/2023

1325 $10.754.117,00 11/05/2023

1612 $567.120.921,00 08/06/2023

2046 $409.680.648,00 11/07/2023

4146 $94.079.169,00 13/12/2023

1211 $216.157.752,00 10/05/2024

2182 $490.055.272,00 09/08/2024
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ORDEN DE
PAGO No.

VALOR FECHA

2590 $116.144.464,00 12/09/2024

3563 $609.628.563,00 09/12/2024

254 $972.055.500,00 12/02/2024

$ 4.165.823.099,00
Fuente: Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños – STED

6. “Presente una relación de todas las adiciones, modificaciones suspensiones
(y sus ampliaciones, si  existen) y/o prórrogas asociadas a la ejecución del
Contrato  IDU-1815-2021.  Precise  las  razones  técnicas,  jurídicas  y/o
presupuestales que justifican estas acciones”.

Respuesta: 

Frente  a  este  requerimiento,  se  indica  que  en  ejecución  del  Contrato  de
Consultoría No. IDU-1815-2021 y hasta la fecha, se han suscrito las siguientes
novedades contractuales:

MODIFICACIÓN OBJETO

MODIFICACIÓN No. 1
29 de julio de 2022

Se modifica la Cláusula 1, numeral 2.2. “Equipo de especialistas y de apoyo
técnico del anexo – Requerimientos de personal mínimo y equipo mínimo
del proyecto”.

MODIFICACIÓN No. 2
12 de enero de 2023

Se redistribuye la discriminación del plazo de ejecución del contrato.

MODIFICACIÓN No. 3 
08 de mayo de 2023

Se  modifica  el  parágrafo  segundo  del  numeral  3  de  la  cláusula  8  del
contrato, denominada “FORMA DE PAGO”, en el sentido de incorporar  la
Circular 81 de 2023.
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MODIFICACIÓN OBJETO

PRÓRROGA No. 1, ADICIÓN
No. 1 y MODIFICACIÓN No. 4

29 de diciembre de 2023

 Se prorroga la fase de “Elaboración de Estudios y Diseños (Incluye
aprobaciones de la Interventoría)” en cuatro (4) meses, quedando
en un plazo total para la fase de diez (10) meses.

 Se recompone el plazo de la fase de “Elaboración de la factibilidad
(según componente)” en siete (7) meses y doce (12) días, para un
plazo total de la misma de diez (10) meses y doce (12) días.

 Se  modifica  la  cláusula  4  del  contrato,  denominada  “plazo  de
ejecución” en veintiséis (26) meses y doce (12) días.

 Se adiciona el contrato en $1.115.514.162.
 El consultor asumió la imputabilidad de la Prórroga No. 1, adición

No. 1 y Modificación No. 4 al Contrato de Interventoría No. IDU-521
de 2022 por valor de $ 385.945.895, por su parte el IDU asumió el
valor de $629.147.239.

 Se  modificó  la  cláusula  6  del  contrato,  denominada  “valor  del
contrato”, en $14.155.466.143.

 Se modificó la cláusula 8 del contrato, denominada “forma de pago”.

PRÓRROGA No. 2 y
MODIFICACIÓN No. 5

26 de noviembre de 2024

 Se prorroga la fase de “Elaboración de Estudios y Diseños (Incluye
aprobaciones  de la Interventoría)”  en  cuarenta  y  cinco (45)  días
calendario, quedando en un plazo total para la fase de once (11.5)
meses y medio.

 Se  modifica  la  cláusula  4  del  contrato,  denominada  “plazo  de
ejecución” en veintisiete (27) meses y veintisiete (27) días.

 El  consultor  asumió  la  imputabilidad  de  la  Prórroga  No.  2  y
Modificación No. 4 al Contrato de Interventoría No. IDU-521 de 2022
por valor de $115.783.768,00.

 Así mismo, el consultor  asumió todos los costos que se pudieron
ocasionar con la prórroga a la Fase Estudios y Diseños del Contrato
de Consultoría No. IDU-1815-2021. 

Fuente: Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños – STED

Así mismo, en el desarrollo del Contrato de Consultoría No. IDU-1815-2021, se
han suscrito las siguientes actas de suspensión, ampliación de suspensión y/o
reinicio:
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ACTA
No.

TIPO
TIEMPO (DÍAS
CALENDARIO)

FECHA OBJETO

2
Suspensión

No. 1
20 días

29/11/202
2

Análisis y replanteo de los términos en los cuales
se  presentó  la  solicitud  de  prórroga  del
09/11/2022  y  puedan  ser  evaluadas  causas,
tiempos y las causas de la posible prórroga para
considerar  prorrogar  o  no  el  plazo  total  del
contrato y/o disminuir ese plazo de una de las
Fases posteriores a la Fase de factibilidad.

4
Ampliación

No. 1
16 días

19/12/202
2

La  interventoría  debía  revisar  la  solicitud  de
prórroga presentada por parte del consultor, para
poder emitir concepto.
Por  lo  anterior,  no  se  superaron  las  causales
indicadas en el Acta No. 2 de suspensión No. 1.

5
Ampliación

No. 2
7 días

04/01/202
3

No se superaron las causales indicadas en las
actas anteriores.

6 Reinicio -
11/01/202

3
N/A

11
Suspensión

No. 2
30 días

21/09/202
3

Verificación  del  IDU  frente  al  resultado  de  la
factibilidad.  Con  el  fin  de  determinar  si  se
continúa con la Fase de estudios y diseños.

12
Ampliación

No. 1
20 días

20/10/202
3

No se superaron las causales indicadas en las
actas anteriores.

13
Ampliación

No. 2
17 días 9/11/2023

No se superaron las causales indicadas en las
actas anteriores.

14
Ampliación

No. 3
10 días

24/11/202
3

Se identificó la necesidad de prolongar el tiempo
para concluir los análisis pertinentes en relación
con la continuidad a la siguiente fase en el ciclo
de maduración del proyecto. 
No se superaron las causales indicadas en las
actas anteriores.

16
Ampliación

No. 4
7 días 6/12/2023

Continúan análisis frente a la posible prórroga y
adición para la fase de estudios y diseños.
No se superaron las causales indicadas en las
actas anteriores.

17
Ampliación

No. 5
7 días

13/12/202
3

Continúan análisis frente a la posible prórroga y
adición para la fase de estudios y diseños.
No se superaron las causales indicadas en las
actas anteriores.

18
Ampliación

No. 6
7 días

20/12/202
3

Continúan análisis frente a la posible prórroga y
adición para la fase de estudios y diseños.
Se  realizan  complementos  técnicos,  ambiental,
social y SST.
No se superaron las causales indicadas en las
actas anteriores.

23 Suspensión
No. 3

30 días 23/10/202
4

Terminación  de  la  fase  de  estudios  y  diseños
corresponde  al  día  27  de  octubre  de  2024,  el
Consorcio  EYD Cota  en  el  marco  del  Contrato
IDU-1815-2021,  solicitó  a  la  interventoría
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ACTA
No.

TIPO
TIEMPO (DÍAS
CALENDARIO)

FECHA OBJETO

CONSORCIO INTERVENTORÍA COTA, prorrogar
la  Fase  de  Estudios  y  Diseños  al  contrato  de
Consultoría IDU- 1815 de 2021 por un término de
cuarenta y cinco (45) días calendario.

Por lo tanto, se requería adelantar la totalidad de
trámites administrativos por parte de la Entidad,
entre ellos, la consecución de los recursos para la
adición del contrato de interventoría y todo lo que
implicaba  surtir  la  elaboración  de  las  minutas
contentivos de la respectiva novedad contractual. 

La Entidad requería realizar las verificaciones y/o
gestiones  correspondientes  y  la  expedición  del
CDP  que  ampara  la  adición  No.  2  de  la
Interventoría,  la cual fue asumida por parte del
Contratista Consultor.

-
Reinicio No.

3
-

22/11/202
4

N/A

Fuente: Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños – STED

A continuación, se presenta el cuadro resumen del desarrollo contractual para el
Contrato de Consultoría IDU-1815-2021, así:
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Fuente: Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños – STED

7. “Presente una relación de todas y cada una de las reuniones adelantadas por
las entidades, contratista responsable, interventoría y entidades del Gobierno
Nacional (MinAmbiente), con ocasión de la ejecución del Contrato IDU-1815-
2021.  Precise  los  compromisos  pactados  y  resultados  obtenidos  de  estos
encuentros”.

Respuesta:  La información solicitada en este punto, puede ser consultada en el
siguiente link de drive, en la carpeta denominada “07- Reuniones”.

 https://drive.google.com/drive/folders/1idYqtM2zjT6K-1DfvCFqgCRsqX0NSFN7?usp=sharing  
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8. “Presente una relación de todas y cada una de las reuniones adelantadas por
la entidad, contratista responsable, interventoría y comunidad, en relación con
la ejecución del Contrato IDU-1815-2021. Anexe las actas correspondientes y
compromisos pactados.”

Respuesta:  La información requerida en este punto puede ser consultada en el
siguiente link de drive, en la carpeta denominada “08- Reuniones comunidad”.

 https://drive.google.com/drive/folders/1idYqtM2zjT6K-1DfvCFqgCRsqX0NSFN7?usp=sharing  

Esperamos de esta forma haber atendido de forma satisfactoria los interrogantes
de competencia de esta Entidad, y quedamos atentos ante cualquier requerimiento
o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 07-03-2025 05:07:50 PM autorizada mediante Resolución 
No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 1 Cd Dvd

Aprobó: MARYID BETTY CASTANEDA ROMERO-Dirección Técnica Administrativa y Financiera
Aprobó: GUIOVANNI CUBIDES MORENO-Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad
Aprobó: PAULA ANDREA RADA PINZON-Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía
Aprobó: JAVIER ORTEGA VERA-Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
Aprobó: IVAN ABELARDO SARMIENTO GALVIS-Dirección Técnica de Gestión Contractual
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA-Dirección Técnica de Proyectos
Aprobó: JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Aprobó: MARYID BETTY CASTAÑEDA ROMERO -Dirección Técnica Administrativa y Financiera
Aprobó: PAULA ANDREA RADA PINZÓN –Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía
Revisó: MARÍA CAMILA CÁCERES PEÑA- Abogada – Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños- STED.
Revisó: PILAR PEÑUELA ALDANA – Abogada- Subdirección General de Desarrollo Urbano – SGDU.
Elaboró: DIANA CAROLINA VALDERRAMA TORRES-Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
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